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SECRETATÍA DE I,AS MUJERES

.coNTRAfo DE pREsrActóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN caRco A LA paRTrDA pREsupuEsrAL EspEcfFtcA r2rl
"HONORARIOS ASIi]IILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRErARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA sEcRETARiA", REpRESENtaDo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEZ sARActBAR. AStsr¡DA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DlREcroR EJEculvo DE ADMtNtsrRAcróN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. vAzquEz REyNoso DTANA GABRTELA A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoiIilARA "LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS srcu|ENTES DEcLARACtoNES y cLÁusuL.As:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SECRETARiA" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l t"A ctuDAD DE MÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANfE DE LA FEDERACTóN. sEoE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNrDos MExtcANos. coN PERSoNALIDAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLrA oE'óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTIcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN polÍncA DE Los ESTAoos uNtoos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN pOLfnCA DE LACTUDAD DE MEXTCO; 1,4,5,7, r1, 12, 13 Y
i4 DE t-A LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurrvo y DE t-A ADMrNtsrRAcróN púBLtcA DE tA ctuDAD DE MÉxtco.

I

r.2 ouE LA SEGRETARIA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrpATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA cENTRALtzAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTlructóN poLÍTrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco;
2. 3. r 1 FRAccróN r, 14, r 6 FRAcctóN xlt, 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN p[,BLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGT.AMENTo TNTER|oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctUDAD oE MExrco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz sARAcrBAR, EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE r-AS MUJERES, ACREDTTA su
PERSoNALIDAD JURfoIcA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA sEIS DE FEBRERo DEL 2020. EXPEDIDo PoR LA DOCTORA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA oE GoBIERNo DE I.A cIUDAo DE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATRTBUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE t-A ADMtNtsrRAclóN púBLrcA DE tÁ cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MÉx|co; NUMERAL 1,4.1,1.4,2. Y 2,4, DE LA CIRCULAR UNo 2o'I9, NoRMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNToADES ADMlNtsrRATtvAS, UNTDADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMrNtsrRActóN
púBLrcA oEL DrsrRrro FEDERAL, Asf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA tA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES oE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 121r "HoNoRARros AS|MI-ABLES A
SALARIOS".

t.4 euE JAVTER RoDRIcuEz BELLo. EN su CARACTER DE DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN tA SECRETARTA
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETAR|A DE ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS MANTFESfANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENfES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DrspuEsro poR Los ARTícuLos 4't y 129. FRAcctóN xtv DEL REGTAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y '1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATrvrDAo
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA t-AS DEPENDENCTAS, UNIoADES ADMtNtsrRATrvAs, UN|DADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERAr¡vo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DrsrRrro FEoERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE oONTRATo FUE SUSCRITo BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNcrso "c" y 54, FRAcctóN x DE t-A LEy DE ADeursrctoNES PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE oFIcIo SAF/DGAP/DEAPU,FIS2O44/2020 DE FECHA 02 DE A8R¡L DEL 2020, EMITIDo PoR tA SECRETARh DE
ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS D EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE AUTORZÓ A LA SECRETARÍA DE LAS ÍIIUJERES, EL
pRocRAMA DE CoNTRATAoTóN DE PRESTAooRES DE sERvtcros pRoFEsroNALEs, DEL, EJERctcro FrscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTICULo NovENo, DEctMo y DÉctfúo pRtMERo DE Los L|NEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE SERVIctos coN cARco A LA pARTtDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA I21.I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcro NI,MERo sAFrsE/2393r2019 DE FECHA 26 DE olctEfúBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtoA l2lt "HoNoRARtos
Ast¡ LABLES A saLARtos" PARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cL.AusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE tA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtSTRtro FEDERAL.

ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

ñ
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II.3 QUE SU REGISTRo FEDERAL oE CoNTRIBUYENTES ES . Lo oUE ACREDITA coN LA oÉDUTA FISCAL EXPEDIoA A
su FAvoR poR EL sERvrcro DE tsrRAcróN TRTBUTAR|A.  coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo oE
poBLActóN Es

II.4 QUE DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY oE RESPoNSABILIDAoES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉxIco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNsrANclA, ExHtBtENDo LA coNSTANcrq
DE No ExlsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrActóN ExpEDtoA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL oE LA
ctuDAD oE MÉxtco, poR Lo ouE puEoE oESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRÁTo.

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD IVIANIFIESTA QUE SE ENCUEI.¡TRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscÁLES EsrABLEctoAS EN Los ARTfcuLos I y 1s oEL cóDrco FtscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEcrDo EN Los L|NEAMtENToS PARA LA AUToR¡zAcróN DE PRoGRAMAS DE coNfRATActóN DE pREsrADoREs DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

f.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtoos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRAfo, EN Los rÉRMrNos y coNDtcroNES euE EN EL sE EsTlpuLAN.

II.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
 MrsMo euE SEñALA PARA Los LEGALES DE ESTE coNTRATo.

lll. AMBAS PARTES OECLARANi

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEERAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL

' MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENT¡FICA CON
. EXPEDIDA POR INSTITUTO 

PR|MERA. oBJETo DEL coNfRATo. 'LA SECRETARiA" ENcoMtENDA A "LA PRESTAooRA". LA REAL¡zActóN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNrstERro púBLtco
(oEscoNcENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcrALtzADAS), BRtNoANoo ASESoRiA y oRtENTACtóN JURíorca GRATUTTa EN MATERTA
i¡r.¡AL v orms, Asi cofrro tNFoRMActóN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTVAS JUR¡DtcAS ouE LE AsrsrEN; pRopoRctoNANDo
AoEMAs tNFoRfytActóN soBRE sERvtctos DE ATENCIóN TNTEGRAL psrcosoclAL, AUToNoMia y EftpoDERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁ trES ouE sEAN opctoNES ENCAMTNADAS A soLucroNAR su pRoBLErúATrcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoR|A
¡unlotcl púaLrcl y coN EL PERSoNAL MtNrsrERraL ouE coRREspoNDA PARA GARANftzAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRActóN DE JUsrcrA.

I.IO QUE TIENE SU DOMIC¡LIO EN AVENIDA MORELoS NO. 20, COL. CENTRo, c,P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, CIUDAD oE MExIco
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

I.l euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApActDAD JURIDICA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE oE LA oRGANtzActóN, ELEMENToS pRoptos, coNoc \flENTos y
ExpERtENctA suFlctENTE PARA cuBRtR LAS NECES|DADES oEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo ouE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
rNcLUyENoo rA euE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ftlONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETARÍA" A "LA pREsrADoRA" SERA DE §41,817.00 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE P

oo/,too M.N.), MENos LAS RETENo|oNES, ouÉ "LA SECRETARIA" TENGA
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

oBLtcActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEYES

TERCERA. FoRf{A DE pAGo. 'LA SECRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACÍIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ

CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIONAL CONFORME A LO ESTIPUTAOO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETARÍA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS.

oENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAs AcTrvlDAoES. LAS PARTES ACUERDAN Q

PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. euE EL pREcto Es FtJo y No sE
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO

\
\
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TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "LA PRESTADORA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REOUERIMIENTO DE "LA SECRETARíA", LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARÍA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAO CON LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

o
lQl) GoBTERNo DE LA
o'^Cl7o cruDAD oE MÉxrcoUü

o

N

cuARTA. vtcENctA o pLÁzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES o&JEfo oE
EsrE coNTRATo. EL Dh 0l oE ABRTL DE 2o2o y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNotctoNES EsrABLEctDos EN EL MtsMo y euE otcHos sERVtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN oE "LA sEcRETARfa", ASfcoMo A RESpoNoER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGL|GENC|A, rMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2.61s DEL cóorco crvtl PARA EL otsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARÍA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN oE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfsicAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERV|cros REALIZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARIa'.

sÉprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACIóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUStvA oE "LA SECRETARÍA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA"
coNVtENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES. coNFERENcrAs, TNFoRMES o cuALeu¡ER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRooucros, DATos y RESULTADoS, srN tA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro oE'LA sEcRETARIA".

ocrAva. DE LA vERtFtcActóN DE LA GALTDAD DE Los sERvlcros. "LA SECRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALroAD
oE Los sERvrctos pRoFEstoNALEs ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcloNES coNVENroAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARÍA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo. RESCINDTRA ADMtNrsrRAf |VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A 'LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvEt{croNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESÍADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcro o EN
cuALoutERA DE LAS coNDtc¡oNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtoARA UNA pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR oE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy oE ADeulstctoNEs PARA EL D¡srRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DEctMA. REsctstóN ADfr NtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" pooRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESCINDIR
ADMtNISTRAT|VAMENTE ESTE coNTpATo, stN NECES|DAD DE RESoLUctóN JUDtctAL, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsfaooRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUI CoNTENIDA o EN EL SUPUESTo PREVISTo EN ELARTÍCULO 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PABA EL
otsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMtNos oEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SEcRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLrctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATlvA DEL
coNTRÁTo. sr "LA sEGRETARÍA" oprA poR LA RESotstóN ADM|NrsrRATtvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBltcAoo A PAGAR oAños Y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctsróN ADMrNtsrRATtvA, EsrA sE ¡NtcÁRA DENTRo DE Los 5 (crNco) oiAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉctfúA pRt ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA oE ANUr-AcróN oEL PRESEIITE coNTRATo, ouE "LA pREsraDoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs crRcuNSTANctAs
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAcctoNEs U, lll, tv, v, lx, x, x[ y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDEPAL o B|EN cuANDo sE EsrÉ EN tAs HtpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2.22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDlco crvtL PARA EL DlsrR¡To FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEF|N|TIVA. DANDo AVtso poR EScRlro A "LA pREsrADoRA" coN eulNcE Dhs NATURALES DE ANTELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDos LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz oUE HAYAN DESAPARECIOO
LAS CAUSAS ouE MorrvARoN DtcHA suspENsróN.

ÉclMA TERCERA. TERiflNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeurER TIEMpo DAR PoR TERMINADA
NTICIPADAMENTE I.A RELACIÓN CoNTRACTUAL QUE SE FoRMALIZA, cUANDo CoNCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA IA

NECESIOAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pAcrAoAS sE ocASloNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBtERNo DE LA cluDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEoRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco, DETERMTNE [A NULIDAD PARCIAL o
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TorAL DE Los Acros ouE DtERoN oRtGEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A "LA
PRESTADoRA'. coN 15 Dhs HAB¡LES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES', coNVtENEN euE LA TERMTNACTóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rER tNAclóN DEL coNTRATo poR tNcu pLt tENTo DE oBLtGAcroNEs FtscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y 1s DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIoADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pREsrAooRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A 'LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNsrANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN pL zo No MAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DrcHA
NolFrcAcróN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLlcActoNES F¡scALEs. st "LA pREsrADoRA" HrctERE cASo oMrso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANoo cuMpLtMtENTo A tAS oBLtcActoNES FTSCALES ouE sEñAt-A EL cóDtco FtscAL DEL
orsrRrro FEoEPAL, EN EL ptÁzo ESTABLEC|Do,'LA SEcREfARía" oARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtL|DAD PARA
LA MISMA.

DÉcImA QUINTA. MoDIFIcAcIÓN DEL coNTFATo. EL PRESENTE coNTRATo PoDRA sER MoDIFIcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MootFtcAToRto REspEcIVo. MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVtooRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENfo o poR eutEN Los susTlTUyA EN EL cARGo o FUNcroNEs, EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcESARto 'LA sECRETARiA".

DEctMA sExrA. ExcLUStóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtclo DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTlcuLo 123 DE LA coNSTtructóN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRAMJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrL, y DE CARACTER ADMrNrsfRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO, NO
puDtENDo sER coNsrDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARiA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctmA sÉpn¡tA. tNfERpRETActóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTtpuLAoo EN EL M¡sMo, tAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN oE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxrco, poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDtERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLlo PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA CAUSA.

LEfoo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTIENDE poR oupltcADo, EL DIA 02 DE ABRTL
DE 2020, F|RMANDo AL MARGEN Los euE EN EL |NTERV|N|ERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

POR "LA SEcRETARíA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID AU GOMEZ SARACIBAR C. VAZQUEZ DIANA GABRIELA
TITULAR oE LA SECRETARh oE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMlNtsrRActóN Y FtNANZAS

DIRE GENERAL PARA EL
J CIA Y ESPACIOS D

JAVIER GUEZ BELL c. JESUS DA ESLAVAIA
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